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SESIONES ORDINARIAS
2007

ORDEN DEL DIA Nº 2881

SUMARIO: Inscripción del Patrimonio Documental
sobre Derechos Humanos de la República Argen-
tina, período 1976-1983, al Registro de Memoria
del Mundo de la UNESCO. Expresión de bene-
plácito. Massei. (3.388-D.-2007.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías
ha considerado el proyecto de resolución del señor
diputado Massei, por el que se expresa beneplácito
por la inscripción del Patrimonio Documental sobre
Derechos Humanos de la República Argentina rela-
tivo al período 1976-1983 al Registro de Memoria
del Mundo de la UNESCO, como reconocimiento a
la lucha de los organismos de derechos humanos,
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 4 de septiembre de 2007.

Remo G. Carlotto. – Amelia de los M.
López. – Olinda Montenegro. – Emilio
A. García Méndez. – Pedro J. Azcoiti.
– Susana M. Canela. – Nora A.
Chiacchio. – Stella M. Córdoba. –
Guillermo de la Barrera. – Santiago
Ferrigno. – Alberto Herrera. – Oscar E.
Massei. – Norma E. Morandini. – Hugo
R. Perié. – Rosario M. Romero. –
Gladys B. Soto. – Pablo G. Tonelli.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la inscripción del Pa-
trimonio Documental sobre Derechos Humanos de
la República Argentina relativo al período 1976-1983
al Registro de Memoria del Mundo de la UNESCO,

COMISION DE DERECHOS HUMANOS
Y GARANTIAS

Impreso el día 21 de septiembre de 2007
Término del artículo 113: 2 de octubre de 2007

como reconocimiento a la lucha de los organismos
de derechos humanos y a la responsabilidad y
compromiso del Estado por la defensa de la me-
moria.

Oscar E. Massei.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías
al considerar el proyecto de resolución del señor
diputado Massei, por el que se expresa benepláci-
to por la inscripción del Patrimonio Documental so-
bre Derechos Humanos de la República Argentina
relativo al período 1976-1983 al Registro de Memo-
ria del Mundo de la UNESCO, como reconocimien-
to a la lucha de los organismos de derechos huma-
nos, cree innecesario abundar en más detalles que
los expuestos en los fundamentos que acompañan
la iniciativa, por lo que los hace suyos y así lo ex-
presa.

Remo G. Carlotto.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Los seguimientos de los militares a los militantes

sociales y políticos. Los secuestros y desaparicio-
nes. La resistencia a la dictadura. Las denuncias en
democracia: la historia del terrorismo de Estado en
la Argentina se pueden narrar a través de 29 archi-
vos de organismos de derechos humanos y del Es-
tado que, el 19 de junio de 2007, fueron declarados
Memoria del Mundo. Este reconocimiento, otorga-
do por la UNESCO, equivale al estatus de patrimo-
nio de la humanidad.

Así, el director general de la UNESCO, Koichiro
Matsuura, aprobó la inscripción del Patrimonio Do-
cumental sobre Derechos Humanos de la Argenti-
na relativo al período 1976-1983 al registro de Memo-
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ria del Mundo. Para que el organismo internacional
acepte incluir en esta categoría a un archivo se debe
demostrar su autenticidad, importancia, singularidad
e imposibilidad de ser reemplazado mundialmente.

“Es una distinción a la lucha de los organismos
de derechos humanos y a la responsabilidad y com-
promiso del Estado por la defensa de la memoria.
Por otra parte, implica valorar el patrimonio docu-
mental en un país en que eso no es lo más habitual.
Ahora hay que hacer hincapié en facilitar el acceso
y en la preservación de estos documentos”, señaló
a “Página/12” Graciela Karababikian,1 coordinadora
del área de patrimonio documental de Memoria
Abierta, una organización de la que forman parte la
Asamblea Permanente por los Derechos Humanos,
el Centro de Estudios Legales y Sociales, Funda-
ción Memoria Histórica y Social Argentina, Madres
de Plaza de Mayo Línea Fundadora y Servicio Paz
y Justicia.

El secretario de Derechos Humanos, Eduardo
Luis Duhalde, coincidió en que la incorporación de
este material al programa de la UNESCO implica “el
reconocimiento por las políticas de preservación de
la memoria” y recordó que es la segunda vez que
documentación argentina se suma a este registro in-
ternacional. En 1996 fue incluido allí el archivo del
Virreinato del Río de la Plata del Archivo General de
la Nación.

El programa Memoria del Mundo fue creado en
1992. “Se basa en el supuesto de que algunos ele-
mentos, colecciones o fondos de patrimonio docu-
mental forman parte del patrimonio mundial, a se-
mejanza de los sitios de notable valor universal
incluidos en la lista del Patrimonio Mundial de la
UNESCO. Se considera que su importancia trascien-
de los límites del tiempo y de las distintas culturas
y que deben preservarse para las generaciones ac-
tuales y futuras y puestos de alguna forma a dis-
posición de todos los pueblos del mundo”, explicó
la Secretaría de Derechos Humanos en un comuni-
cado.

Los registros que se presentaron ante el organis-
mo internacional son de tres tipos:

– Los producidos por organismos de derechos
humanos y los personales: Como los de la APDH,
Serpaj, CELS, Madres de Plaza de Mayo Línea Fun-
dadora, Abuelas de Plaza de Mayo, Asociación de
Ex Detenidos Desaparecidos, Familiares de Desapa-
recidos y Detenidos por Razones Políticas, Asocia-
ción Anahí o el de la Madre de Plaza de Mayo de
La Plata Adelina de Alaye. También hay documen-
tos que no fueron elaborados por esas organizacio-
nes pero que ellas consiguieron o tienen en custo-
dia. Por ejemplo, Memoria Abierta posee el archivo

con el que el ex fiscal Luis Moreno Ocampo trabajó
durante el juicio a las Juntas. Entre estos documen-
tos donados por el actual fiscal del Tribunal Penal
Internacional hay informes de inteligencia de la po-
licía y el Ejército, copias de legajos de juicios y sus
sentencias y fotografías. “Boletín informativo para
los obispos 11/81”, es uno de los miles de papeles
con los que Moreno Ocampo preparó la acusación
contra los ex comandantes. Se trata de recomenda-
ciones de las fuerzas de seguridad a la Iglesia “para
proporcionar elementos de juicio para las conversa-
ciones que de los contactos ordenados en la DECJE
nro 506/77 mantengan las autoridades militares con
los señores obispos”.

Los organismos de derechos humanos, a su vez,
aportaron las denuncias que ellos mismos hicieron,
comunicados de prensa y solicitadas con los que
se puede rearmar la historia de la resistencia a la
dictadura y la búsqueda de los desaparecidos. Ade-
más hay cartas, poemas y fotos de las víctimas así
como dibujos de los nietos que fueron recuperados
por las Abuelas de Plaza de Mayo. “La información
pública y las cartas que llegan diariamente a la
Asamblea para su información –y que ponemos a
vuestra disposición– hablan de personas desapa-
recidas, de sometidos a torturas, de saqueos que
se efectúan en domicilios allanados por las fuerzas
que se presentan como fuerzas de seguridad”, dice,
por ejemplo, un memorial de la APDH al dictador
Jorge Rafael Videla el 7 de septiembre de 1978.

– Los elaborados por el aparato represivo del Es-
tado y recuperados para su análisis histórico o como
prueba judicial: el de la ex Dirección de Inteligencia
de la Provincia de Buenos Aires (DIPBA), los ar-
chivos del Servicio de Inteligencia del Chubut; los
archivos de inteligencia, de la policía y del Servicio
Penitenciario de Santa Fe, el del Departamento de
Inteligencia de Mendoza y las fotos y documentos
del Museo de la Memoria de Rosario.

Entre estos papeles, los 410 mil legajos de la ex
DIPBA dan cuenta de más de cuarenta años de per-
secuciones políticas. La Comisión Provincial por la
Memoria de la provincia de Buenos Aires, que cus-
todia este archivo, analizó cómo la Policía Bonaeren-
se fue catalogando a través de los años a sus per-
seguidos como “delincuentes sociales, políticos o
subversivos”.

– Los producidos por el Estado en democracia:
el archivo de la Conadep, que contiene las denun-
cias de familiares de desaparecidos y sobrevivien-
tes de los centros clandestinos de detención que
fueron la base para juzgar a los ex comandantes e
investigar al resto de los represores. También se su-
maron el archivo de la comisión bicameral investi-
gadora de las violaciones de los derechos huma-
nos de Tucumán y el fondo documental de pruebas
que integran las denuncias hechas por la subsecre-
taria de Derechos Humanos bonaerense, Sara De-
rotier de Cobacho.

1 Victoria Ginzberg. Todo está guardado en la memoria.
“Página/12”, 20-6-2007.
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Los organismos de derechos humanos y el Esta-
do hicieron la presentación conjunta ante la Unesco
a principios del 2006 con el objetivo de garantizar
la preservación de estos documentos y la difusión
de su contenido. En ese momento resaltaron que,
si bien no existe un archivo que dé cuenta qué pasó
con cada uno de los desaparecidos, la información
reunida en todos estos registros permite reconstruir

los planes y metodología de la última dictadura, así
como la resistencia y la búsqueda de verdad y jus-
ticia.

Consideramos que preservando la memoria alla-
namos el camino de la verdad y la justicia. Por ello
solicitamos la aprobación de este proyecto de re-
solución.

Oscar E. Massei.
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